RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000091, Ent. N°51/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) referentes a la contratación directa con la Organización de la Sociedad Civil  (OSC) “Centro de Participación Popular” con el objeto de gestionar por parte de esta última en centro nocturno nivel II  para hombres solos mayores, y tendrá un cupo de hasta 30 personas;
RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social mediante la cual se aprueba el texto del convenio adjunto que forma parte de éste, y se autoriza, previa intervención de este Tribunal, la suscripción de un Contrato con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular” con el objeto de gestionar por parte de esta última en centro nocturno nivel II,  para hombres solos mayores y tendrá un cupo de hasta 30 personas, sito en Carlos Mª Ramírez Nº 277 bis, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención, por un monto total de $ 5:990.503 y un plazo de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015; 

 2) que se adjunta Convenio a suscribir por el MIDES y el “Centro de Participación Popular”, en cuya cláusula tercera el MIDES se obliga a transferir a la OSC la suma total de $ 5:990.503, el que se hará efectivo en tres partidas: 2.1) la primera de hasta $ 2:396.201 pagadera a los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio, la segunda y la tercera de $ 1:797.151,oo cada una, pagaderas a los 4 meses y a los 8 meses de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de rendición de cuentas; y 2.2) por la Cláusula cuarta, el plazo será de  doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015 o hasta que culmine el proceso licitatorio;

3) que se remite Documento de Afectación Nº 000529 de fecha 02/01/2015, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, Unidad Ejecutora 002 “Direc. Desarrollo Social”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 401, Proyecto 104, Obj. Gas. 554,  por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: 1) que el principio en sede de contratación administrativa, cuando del contrato se deriven gastos de funcionamiento, de inversión o salidas para el Estado es el de la Licitación Pública (Artículo 33 TOCAF); 

  2) que las excepciones al procedimiento licitatorio se encuentran taxativamente establecidas en la referida norma, entre las cuales, no se prevé una contratación como la remitida, que carece de fundamentación legal;
  3) que de acuerdo con el monto a que asciende la contratación el MIDES debió convocar, para seleccionar a su co-contratante, a una Licitación Abreviada en virtud de lo establecido por el      Artículo 33 del TOCAF; 
4) que si bien establece un plazo de Convenio, la Cláusula Cuarta deja libre la finalización del mismo, al establecer que seguirá en vigencia “hasta que culmine el proceso licitatorio”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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